
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 
Magistrada sustanciadora: MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 

 
Santa Marta D.T.C.H., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN:  47-001-2333-000-2021-00100-00 
DEMANDANTE:  UNIÓN TEMPORAL OBRAS ESPECIALES DE  
                                                     SANTA MARTA – OBRESAN 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO, CAMARA DE COMERCIO DE 
SANTA MARTA – CENTRO DE ARBITRAJE, 
CONCILIACIÓN Y AMIGABLE COMPOSICIÓN; 
ACE SEGUROS S.A., HOY CHUBB SEGUROS 
S.A. (LLAMADO EN GARANTÍA POR LA 
CÁMARA DE COMERCIO) – UNIVERSIDAD DEL  
MAGDALENA – DIANA BOVEA MENDINUETA – 
MIGUEL ANGEL POLO CAMPO – JUAN 
ALBERTO POLO FIGUEROA 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
ASUNTO: FIJA FECHA CONTINUACIÓN AUDIENCIA 

INICIAL 
 

Revisado el asunto de la referencia, procede el Despacho a fijar fecha para la 

continuación de audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado y adicionado por la Ley 2080 de 2021. 

   

La diligencia se llevará a cabo con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 186 de la Ley 1437 

de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, el día jueves veintiuno (21) de 

septiembre de 2023 a las nueve de la mañana (9:00 am). 

 
1. Pautas para la realización de las audiencias virtuales 

 
 
Conforme lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Microsoft Teams, correspondiendo a los sujetos procesales descargar 

en su computador o dispositivo móvil la aplicación que se encuentra disponible 

en el link https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-

teams/download-app . 

 

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono. 

Aunado al anterior, la parte deberá: 

https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/microsoft-teams/download-app
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- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia. 

 

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Teams, 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas 

necesarias de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail. 

 

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo electrónico 

tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co o al número 3222344168. 

 

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un 

plazo no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, 

precisando las razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico. 

 

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al 

correo oficial del Despacho tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

- Igualmente, en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser 

allegados al correo electrónico ante citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Conforme a lo anterior este Despacho, DISPONE: 
 
 
1. - Señalar el día jueves veintiuno (21) de septiembre de 2023 a las nueve de la 

mañana (9:00 am), a efectos de llevar a cabo audiencia inicial dentro del proceso 

de la referencia. 

 

mailto:tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- Por Secretaria comuníquese a las partes y al Ministerio Público. Téngase como 

direcciones de notificaciones judiciales las siguientes: 

 

PARTE NOTIFICACIÓN 

Apoderado parte 

demandante 

alejocorman@gmail.com 

Cámara de Comercio de  

Santa Marta 

camarasm@ccsm.org.co 

 cristianccj@hotmail.com  

Ministerio de Justicia y del  

derecho 

notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co  

Universidad del Magdalena claudiakatime@yahoo.com 

notificacionjudicial@unimagdalena.edu.co 

juridica@unimagdalena.edu.co  

Llamado en garantía Ace 

Seguros S.A. – hoy Chubb 

Seguros Colombia S.A. 

notificacioneslegales.co@chubb.com  

gherrera@gha.com.co  

Juan Alberto Polo Figueroa jpolofigueroa@gmail.com  

Diana Bovea Mendinueta dianaboveamendinueta@hotmail.com  

Miguel Ángel Polo Campo jbaenav@gmail.com 

miguelpolocampo02@gmail.com  

 

 

3.- Por secretaría notifíquese la presente providencia por estado electrónico. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 

Magistrada 
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